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Unidad IV

Las Compañías Aseguradoras y Funciones

Compañías de Seguros


Seguros La Previsora: Compañía de seguros.


Alía salud: Empresa que ofrece un sistema de salud integral preventivo, además disponen de otros servicios tales como, cobertura adicional de vida, accidentes personales, servicios funerarios y enfermedades puntuales.
Americana de Reaseguros, C.A: La Reaseguradora más antigua de Venezuela con 35 años de ininterrumpida y fructífera labor. También es la primera en volumen de primas.

 Asegure, S.A.: La empresa de corretaje de seguros más internacional y versátil de Venezuela.
C.A. Reaseguradora Internacional de Venezuela: Ofrece un servicio de reaseguro especializado, tanto en facultativo como en contratos proporcionales y no proporcionales.

C.A. Seguros Catatumbo: Nuestra trayectoria se destaca por el dominio y experiencia en todos los ramos de seguros además de una cobertura a nivel nacional.


C.A., Multiprima: Corredor y consultores de seguros, intermediarios con todas las compañías de seguros en todos los ramos. Sociedad de corretaje de seguros.

C.A., Seguros Guayana: Empresa de seguros, estructura, sucursales y agencias, pólizas.

Multinacional de Seguros:  Empresa aseguradora con servicios deproductos masivos de automoviles, hospitalizacion, cirugia y maternidad.
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Provincial de Reaseguro, C.A: Servicios de protección en todos los ramos tradicionales de reaseguro tanto patrimoniales como de personas.


 Sanitas Venezuela SA: Servicios integrales de salud. Servicio médico domiciliario, exámenes de laboratorio en instituciones adscritas, servicio de odontología preventivo y de emergencias, hospitalización sin límites de días, etc.

Seguros La Seguridad: Empresa aseguradora lider en el mercado venezolano. A través de este site podrás conocer un poco más sobre la compañía, productos y servicios



 Seguros Mercantil: Aseguradora con más de 10 de años de experiencia, enfocada principalmente al mercado masivo de productos específicos de Salud, Vida y Propiedades, así como también a la atención de las necesidades de seguros de las grandes Corporaciones.


Seguros Orinoco: Información sobre la empresa de seguros y posibilidad de calcular su propia póliza de seguro.


 Seguros Sofitasa, C.A: Empresa regional aseguradora venezolana, perteneciente al grupo Sofitasa: Pólizas de vida, incendio, robo, HCM, riesgos, transporte, responsabilidad civil general y más.

Seguros Sud América, S.A.: Compañía venezolana orientada a ofrecer soluciones de protección financiera, tanto a personas como a empresas, con cobertura a nivel nacional e internacional. Ofrece: Servicio corporativo, comercial, personal, y para automóviles .s.


Seguros Venezuela, C.A: Red de servicio médico integral. Inscrita en la superintendencia de seguros

Universitas de Seguros, C.A: Empresa venezolana de seguros cuya fundamental característica es su composición accionaría: propietarios exclusivamente del sector universitario.  

Ofrece: Pólizas de hospitalización, cirugía y maternidad, vida, gastos de entierro y accidentes personales.


Superintendencia de Seguros: Ente llamado a ejercer, en forma proactiva, las funciones de regulación supervisión, fiscalización, control y en general las requeridas para lograr un sector asegurador sano, competitivo y responsable. 


Uní seguros: La nueva empresa de seguros, diseñada para dar el mejor servicio a un número selecto de clientes.


Agencia Corretaje

Desde carteras inmobiliarias de pequeñas propiedades a los edificios más importantes del mundo, los especialistas en transacciones de alquiler se dedican a conseguir los valores de alquiler más altos posibles para los propietarios. Ejecutando programas de alquiler y marketing enfocados a optimizar los intereses de los clientes, y el abordaje se basa en maximizar el valor de los activos, y no simplemente en ocupar edificios.

Actividades:
Extensa experiencia con activos de todo tipo y tamaño. 

Fuertes relaciones con los agentes inmobiliarios en mercados de todo el mundo. 

Profesionales dedicados a investigar los principales mercados mundiales. 

Excelente historial de alcanzar los más altos valores de alquiler.
El Reaseguro

En  el artículo 553 del Código de Comercio se menciona que el asegurador puede reasegurar las cosas que él hubiere asegurado y el asegurado puede asegurar el costo del seguro y el riesgo de insolvencia del asegurador; pero ellos  no pueden celebrar entre sí un reaseguro. El reaseguro constituye un elemento fundamental para cualquier empresa de seguros, pues es la forma que esta utiliza para distribuir el riesgo de tal manera que sea manejable.

Es el seguro de la compañía de seguros, mediante el cual el reasegurado contrae con la aseguradora las mismas obligaciones que ésta ha contraído con el asegurado. Como el contrato de reaseguro se celebra entre la aseguradora y el reasegurado, el asegurado no tiene injerencia en su contratación y/o desarrollo. Es el contrato que una segurador celebra con otro para protegerme de las consecuencias de los seguros que ha otorgado, en cuanto excedan de su capacidad y conveniencia, transfiriendo al reasegurado una parte o la totalidad de los riesgos en las condiciones que se convengan entre ambos. Es una manera de repartir los riesgos, conservando la responsabilidad ante el asegurado.
El reaseguro puede contratarse en condiciones iguales o más o menos favorables que las del seguro. Y como características especiales tiene las que no extingue las obligaciones del coasegurador, ni confiere al asegurado acción directa contra el reasegurado. Es, pues, el reaseguro un contrato independiente del seguro, con modalidades propias y su celebración o extinción no influyen sobre el de seguro.
Ejemplo: En el caso por ejemplo que una empresa de seguros asume el riesgo contra incendio y líneas aliadas de PDVSA en dólares americanos, si ocurriese un siniestro de incendio de destrucción total de una refinería, la empresa aseguradora podría verse afectada seriamente si no posee un buen respaldo de reaseguro 

Funciones del Reasegurado.

Económica
Es la financiación o crédito que el reaseguro cumple en la industria del seguro, porque el reaseguro constituye en parte el capital de garantías del asegurador, permitiendo asumir grandes masas de riesgos con capitales menores de los que necesitaría tomar el seguro, y, si no existiera el reaseguro se quedarían desamparados.

Buscar nivelación económica en la cartera. Aumentar la capacidad para aceptar riesgos mayores de los que normalmente podría aceptar la compañía aseguradora.

Nivelar los costos de operación entra las aseguradoras
Sociales
Despertar un interés progresivo en la esfera individual y colectiva. Un gran número de compañías de seguros dependen del desarrollo económico del reasegurado, por ser este un auxilio de indemnización y de interés asegurable. Ser garantía para los asegurados y proporcionar tranquilidad a los aseguradores. Garantizar a las aseguradoras límites normales de siniestralidad. Permitiéndoles hacer reservas para años de alta siniestralidad.
Técnicas
 
Operar como sistema de compensación mediante la desintegración de carteras aseguradas, pues así el asegurador puede asumir responsabilidades cuantiosas sin sacrificar el equilibrio de su cartera, siempre que se busque la uniformidad de los riesgos. Intercambiar información técnica y de desarrollo a la industria aseguradora y reaseguradora a nivel mundial.

El Reaseguro como Contrato

Elementos Esenciales:
1. Interés asegurable: En el reaseguro es el patrimonio, concretamente, la conservación de su patrimonio, por esto tiene el poder de valorarse en dinero en un momento dado y de un modo razonable.

2. Riesgo Asegurable: Es la posibilidad de que se produzca un daño como consecuencia de un suceso o evento. Es el perjuicio eventual del asegurador, para el caso de que se produzca siniestro indemnizarlo.

La posibilidad de que ocurra este acontecimiento se rige por la ley de los grandes números y esta es la base para calcular el tipo de prima.

En el reaseguro no constituye un daño propiamente dicho, sino una disminución de su patrimonio.

3. Obligación Condicional: El reaseguro presupone un seguro previo en el que el asegurado posee interés y el asegurador asume resarcir la disminución que el patrimonio pueda sufrir. El contrato de reaseguro, supone la existencia de una relación jurídica anterior, entre un asegurado y un presupuesto técnico necesario para el nacimiento a la vida jurídica, como sucede en el reaseguro facultativo.

Todas las alteraciones en el seguro principal que afecten el contrato, vienen a repercutir en el reaseguro. El reaseguro sufrirá los mismos cambios en los aspectos técnicos y contractuales.

4. Prima: El reaseguro no se concibe jurídicamente, ni económicamente sin la retribución en dinero que es la prima, en el reaseguro se recibe una prima que se expresa en un porcentaje de la prima producida en el negocio cubierto por el asegurador, a veces por un importe fijo.

Factores que se tienen en cuenta para el cálculo de la prima:

Una prima de riesgo que toma en cuenta al experiencia siniestras de la cedente en los últimos años, las experiencias del mercado en el ramo, la evolución futura del mismo y las desviaciones extraordinarias de siniestralidad.

Recargo por gastos de administración del reasegurado

El margen de utilidad del reasegurado

Clasificación del Reaseguro

Por la forma de Contratación
Facultativo 
Es aquel bajo el cual cada riesgo propuesto para reasegurar, es tratado individualmente y el reasegurado a quien el riesgo es ofrecido, puede aceptar, rechazar o rehuir según su deseo.
El cedente como el reasegurado, tienen absoluta libertad para aceptar o ceder; el reasegurado puede aplicar su criterio libremente, tratando cada riesgo individualmente.

El procedimiento normal a seguir para el reaseguro facultativo, consiste en obtener cobertura del reaseguro, antes de emitir la póliza, para asegurar que la tasa que el reasegurado establezca, no será inferior a la tasa que fija el asegurador y equilibrar la responsabilidad para no sobrepasar el nivel máximo establecido en cada riesgo. El reaseguro facultativo, permite a la compañía limitar sus riesgos y asumir riesgos menos frecuentes que presenten una posibilidad de pérdida superior a la normal.
Automático 
Consiste en un acuerdo estipulado por escrito, entre un asegurador directo y uno o más reaseguradores, en virtud de los cuales la compañía de seguros directos se compromete a ceder y las reaseguradoras a aceptar cesiones de negocios dentro de límites preestablecidos, no pudiendo rehusar el reasegurado la aceptación de ninguna cesión, una vez firmado el convenio. Será automático desde el momento en que empiece la vigencia del seguro original y la responsabilidad del asegurador, con respecto al asegurado.
El asegurador cedente, tiene la obligación en principio de conceder prioridad, al reasegurado o reaseguradores del contrato y únicamente, si la cobertura que necesita supera los límites del contrato, podrá contratar el excedente con otros reaseguradores.
Características
Su carácter optativo, tanto del asegurador cedente, como del reasegurado en perspectiva.

Su utilización para colocar los riesgos individuales, lo que lleva a que exista una mayor flexibilidad para concertar los reaseguros.

Para cada cesión, se emitirá una póliza diferente.

Ventajas
Apreciación individual del riesgo

Determinación más concreta de la responsabilidad

Capacita al suscriptor primario, para obtener asesoramiento sobre un riesgo incierto
Desventajas
Demora en la tramitación de los negocios para la compañía aseguradora

Aumento en gastos de administración para el cedente

Deja en descubierto al asegurador directo hasta el momento de conseguir la aceptación del reasegurado.
Coaseguro

Se da este nombre a la concurrencia de dos o más entidades aseguradoras en la cobertura de un mismo riesgo. Es un contrato de seguros suscrito de una parte por el asegurado y de otra parte, por varios aseguradores que asumen con entera independencia, los unos de otros, la obligación de responder separadamente de la parte del riesgo que les corresponda.


Es factible que un asegurador no pueda responder financieramente de la totalidad de un riesgo por no traspasar sus plenos y es cuando aparece la figura del coaseguro, en virtud del cual son varios los aseguradores que intervienen independientemente en el seguro. Se refiere a la participación de los asegurados sobre un mismo bien o cuando el asegurado asume parte de un riesgo con el asegurador. 

Coaseguro es la distribución horizontal del riesgo y contribuye en la diseminación de éste; función en la cual, a diferencia del reaseguro, el tomador del seguro forma parte importante bien sea en la solicitud o en la aceptación. Desde el punto de vista administrativo, el coaseguro es una modalidad del contrato de seguros en el cual participan dos o más compañías aseguradoras en la aceptación de un mismo riesgo. De acuerdo con quien sea la emisora y administradora del contrato se establecen dos partes a saber:

Es quien emite el contrato de seguros y cede un porcentaje de éste previa aceptación de la aceptante, manteniendo el contacto directo con el cliente y/o intermediario. Es la encargada de administrar el negocio, es decir: emite la póliza, recauda el 100% de las primas e i.v.a., paga los siniestros salvo indicación en contrario que se especifique en el momento de firmar el contrato o de la ocurrencia del siniestro e informa sobre todas las operaciones. Es aquella que asume el porcentaje cedido por la compañía líder y verifica a través de la cuenta corriente las operaciones derivadas del negocio que ésta realiza. 

 El porcentaje que corresponde a cada compañía se aplica para todos los efectos del negocio como son: Valor asegurado, primas, siniestros, comisiones, salvamentos y recobros, reaseguros, gastos emisión de pólizas y cualquier otro que se pueda presentar. De lo anterior podemos obtener dos modalidades de operación en coaseguro: Aceptado y Cedido. Es cuando compañía  es líder y comparte el negocio con otras compañías de seguros. Es la encargada de administrar el negocio. Es cuando una compañía recibe la participación de un negocio que le cede otra compañía de seguros y se convierte en la compañía aceptante.
Diferencia entre Coaseguro y Reaseguro

Coaseguro Reaseguro

Varios aseguradores Un Asegurador

Distribución por el asegurado Por asegurador

Pérdida a cargo de varios 

Aseguradores Pérdida a cargo de un segurador

Relación directa del cliente, con los aseguradores Relación únicamente directa del asegurado, c con el reasegurado. 

Cooperativas de Seguros

Sociedad que tiene por objeto la cobertura a sus socios de los riesgos por ellos asegurados. En primer término considera prudente esta Superintendencia de Seguros aclarar la afirmación que usted formula en cuanto a la posibilidad que tienen las cooperativas de realizar actividades de seguros conforme a lo dispuesto en el vigente Decreto con Fuerza de Ley Especial de Asociaciones Cooperativas.


En los antecedentes que sustentan la exposición de motivos del mencionado Decreto con Fuerza de Ley se expresa: 
"Las cooperativas eran vistas en el ordenamiento jurídico sustentado en la Constitución de 1961, como entes dedicados a solucionar pequeños problemas comunitarios, como sujetos de protección y de tutela, incapaces de desarrollar por sí solas grandes empresas y a las que expresamente se les vedaban campos de acción en el desarrollo económico y social. Se establecieron limitaciones para constituir bancos, aseguradoras, fondos y empresas cooperativas para atender la seguridad social. Otros sectores sociales encontraban en las leyes facilidades para desarrollar actividades en esas materias y, a la vez, la certeza de que no tendrían competencia seria porque no estaba permitida una opción asumida por trabajadores o usuarios de los servicios."

Establece el artículo 5 del Decreto con Fuerza de Ley Especial de Asociaciones Cooperativas: 
"El estado garantizara el libre desenvolvimiento y la autonomía de las cooperativas, así como el derecho de los trabajadores y de las comunidades cooperativas para el desarrollo de cualquier tipo de actividad económica y social de carácter lícito, en condiciones de igualdad con las demás empresas sean públicas o privadas."

Dicho Decreto con Fuerza de Ley tiene su fundamento principalmente en lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que reza: 

Se reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras, así como de la comunidad para desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. Estas asociaciones, podrán desarrollar cualquier tipo de actividad económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá las especificidades de estas organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al trabajo asociado y su carácter generador de beneficios colectivos.
El estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la economía popular y alternativa.

De acuerdo a lo antes expuesto se podrá interpretar en principio, que las cooperativas pueden realizar operaciones de seguros, en virtud de que es una actividad económica de carácter lícito y que uno de los antecedentes que consideró el legislador para decretar dicha ley fue suprimir las limitantes que se le imponían a las cooperativas en este tipo de actividades; sin embargo de acuerdo con la disposición constitucional citada, el fomento de la economía alternativa y popular, no corresponde únicamente a las cooperativas ni éstas son la única forma de desarrollar el derecho a asociarse con carácter social y participativo, sino además se mencionan otras formas asociativas como lo son las mutuales y las cajas de ahorro las cuales se deben llevar a cabo de conformidad con la ley y en todo caso esto debe ser cónsono con la ley que rija la materia.

En este sentido es preciso señalar que la actividad aseguradora está sometida a las regulaciones del Decreto con Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en consecuencia para el ejercicio de sus operaciones deben cumplirse las disposiciones que señala dicho Decreto. En el mismo se define la actividad aseguradora como aquella mediante la cual existe la obligación de prestar un servicio o el pago de una cantidad de dinero, en caso de que ocurra un acontecimiento futuro e incierto y que no dependa exclusivamente de la voluntad de los beneficiarios, a cambio de una contraprestación en dinero.


En efecto, constituye un elemento de fondo que caracteriza al seguro que el correcto funcionamiento del sistema asegurador descansa en la compensación y neutralización de los riesgos mediante la distribución de la carga económica entre un número significativo de personas sometidas a los mismos riesgos. Esto es, la actividad aseguradora es más que un intercambio de prestaciones entre un asegurador y un asegurado, en caso de la materialización de un riesgo, implica la transferencia a una persona jurídica de las consecuencias dañosas para la hipótesis de realización del riesgo, se pretende entonces con el contrato de seguro eliminar los efectos derivados del alea mediante la agrupación de una multitud de asegurados que contribuirán proporcionalmente con cada una de sus primas al mantenimiento de un fondo común. En resumen, el seguro visto como una mutualidad se materializa en una asociación de hecho de personas, en una comunidad de riesgos y en la contribución a un fondo, a fin de permitir aminorar los efectos de los hechos inciertos, neutralizar la entidad de los riesgos realizados -siniestros- y fraccionar o disminuir sus consecuencias.

Por ello, el asegurador procura obtener el mayor volumen de riesgos, pues la mayor cantidad de contratos de seguros que concluya, le permiten generar una suerte de compensación entre los riesgos de mayor probabilidad de siniestro con los riesgos de menor probabilidad.

Como consecuencia de ello, las empresas de las compañías de seguros administran una fuerte masa de capital constituida por las primas percibidas por cada contrato celebrado. Dichos fondos, que tienen como propósito el resarcimiento o reparación de un daño o el cumplimiento de una prestación convenida si ocurre el siniestro, es preciso que no sean desviados del fin específico a que están destinados. De allí que el Estado, a través de la Superintendencia de Seguros, supervisa la actividad aseguradora en consideración a la protección que requiere la mutualidad de asegurados, todo ello con el objeto de que se garantice a los asegurados y beneficiarios el debido cumplimiento del asegurador de las obligaciones contraídas, que se concreta en el pago de la indemnización correspondiente mediante una adecuada y pronta liquidación.

En ello consiste la razón esencial que justifica la vigilancia estatal de la vida de la empresa de seguros, desde la aprobación para operar hasta su disolución; de manera que el control de la Superintendencia de Seguros debe extenderse sobre aquellas empresas que pudieren estar realizando operaciones de seguros sin la autorización de este Organismo.

En este sentido es importante destacar que la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994 establecía la posibilidad de realizar operaciones a cooperativas y mutuales de seguros indicando que hasta que se dictara una ley especial las mismas serían objeto de inspección y fiscalización de esta Superintendencia de Seguros; el Decreto con Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros que entró en vigencia el 12 de noviembre de 2001 y posteriormente reimpreso por error material en fecha 28 de noviembre de 2001, dentro de su articulado reguló la figura de las sociedades chatelusianas y la forma mixta de ellas no así las mutuales de seguros ni las cooperativas de seguros o de reaseguros.

Por otra parte el artículo 1 de ese texto legal indica que el mismo regula la actividad aseguradora y en su tercer aparte establece que sólo podrán realizar operaciones de seguros las empresas de seguros. De igual manera se señala que sólo las personas regidas por dicho Decreto Ley pueden utilizar las palabras seguros y reaseguros e indica luego que las empresas deben tener la forma de sociedad anónima. En el mismo sentido el Decreto con Fuerza de Ley del Contrato de Seguros señala que es parte de la relación contractual la empresa de seguros.

De todo lo anterior se evidencia que hasta tanto no se dicte una ley especial de cooperativas y mutuales de seguros tal actividad no puede ser realizada por dichas formas organizativas. En base a los argumentos anteriormente expuestos, esta Superintendencia de Seguros considera que dicha actividad no se encuentra regulada por el Decreto con Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros por lo que a través del referido sistema de cooperativas no se pueden realizar actividades propias de las sociedades de seguros mutuos, en consecuencia se deberá esperar por la promulgación de las leyes especiales que regulen dicha materia.

Análisis del Grupo Participante.

Las compañías aseguradoras tienen un  papel primordial en las economías modernas, proporcionando medios adecuados para reemplazar las pérdidas o destrucción de bienes materiales y garantizando a su vez  un poder adquisitivo. Además, las enormes reservas de capital que necesitan las empresas aseguradoras, constituyen una fuente de financiación para que la industria aumente sus inversiones en sus bienes y para que el capital de la empresa aseguradora igualmente aumenten su servicio de calidad. 


Otro punto a resaltar, en las Compañías aseguradoras es que los  accionistas  tienes que  asumir toda  responsabilidad, y por ello, es importante buscar beneficios jurídico-legales o económicos.


Finalmente vemos que estas compañías aseguradoras son importantes para el asegurado y  es el instrumento probatorio por excelencia del contrato entre asegurado y el asegurador, en él se reflejan las normas que de forma general, particular o especial y  regulan la relación contractual convenida.
 Aporte
17/10/2002
Seleccione la mejor póliza de seguros
Algunas personas no se percatan de la importancia de poseer una buena póliza de seguro hasta que se enfrentan a una dura y difícil situación, ante la cual están desprotegidas. La solución es hacer un cuidadoso análisis para saber si la cobertura que se posee es la más indicada.

Muchos refranes apuntan al valor de una buena póliza de seguros. Pero no necesariamente por firmar un contrato con una aseguradora se está preparado para enfrentar las adversidades financieras de algún siniestro.   
Una comparación valida que permite determinar lo acertado de su decisión al adquirir una cobertura es que las pólizas de seguro funcionan como un traje a la medida, es decir, se debe encontrar la más indicada para las condiciones particulares de cada cual. A continuación, se reseña una serie de indicaciones y consejos sobre cómo encontrar la mejor herramienta para estar respaldado en caso de problemas.
La empresa
 Oscar Rosa Bosque, de Seguros La Previsora, recomienda una ¿fórmula¿ para elegir la compañía más conveniente, que contempla cuatro aspectos esenciales: posición en el ranking de aseguradoras, relación patrimonio-margen de solvencia de la empresa, estabilidad de la firma y calidad del servicio. 

Las compañías aseguradoras funcionan bajo la supervisión de la Superintendencia de Seguros. Este organismo ha establecido un ranking en función de las porciones de mercado que maneja cada firma, lo cual resulta una especie de indicador de la preferencia de los consumidores. Considerar la posición de la aseguradora a la que se pretende encomendarse es una variable importante a tomar en cuenta. Sin embargo, no se puede olvidar que pueden existir compañías que manejan volúmenes más pequeños de clientes con el propósito de ofrecer atención personalizada, o en función de sus posibilidades. Y no se debe dejar de establecer un balance con los demás factores que se explicarán a continuación. 

La segunda variable es el porcentaje de suficiencia o insuficiencia del patrimonio propio no comprometido respecto a 105% del margen de solvencia, o la relación patrimonio-margen de solvencia de la empresa, la cual, según Ernesto Cortés, estadístico de la Superintendencia de Seguros, opera como un indicador de ¿la capacidad de las compañías para responder a sus compromisos de pago en forma efectiva¿. El establecimiento de una relación entre el patrimonio no comprometido de la compañía y el margen de solvencia pone de manifiesto las posibilidades económicas de las que dispone la aseguradora para cubrir de inmediato cualquier siniestro. Este índice debe arrojar una cifra mayor a 1 y mientras más elevada es, demuestra mayor capacidad de respuesta.
No obstante, cuando es demasiado elevada (algo que se puede establecer comparando los números de la tabla respectiva con cálculos de la Superintendencia de Seguros), puede tratarse, por ejemplo, de una compañía nueva, que ha percibido cierta cantidad de primas y ha cubierto muy pocos o ningún siniestro, lo que arroja una engañosa fotografía de la situación. 

La calidad del servicio que presta una aseguradora es otra razón a tomar en cuenta. Las recomendaciones de una firma de corretaje de seguros, que se relacione con varias empresas, pueden ser adecuadas para dar ciertas ideas al interesado. Sin embargo, esta variable no se puede separar de la estabilidad de la compañía. 

Si alguna firma se ha mantenido varios años en el mercado y ha logrado incrementar o mantener una considerable cartera de clientes, respondiendo a sus necesidades de forma tal que no se generan quejas (o se generan muy pocas) e incluso hasta se derivan recomendaciones por parte de ellos, se perfila como suficientemente estable y con cierta calidad de servicio. 

La información sobre el ranking de las aseguradoras, las cifras correspondientes a las relaciones patrimonio-margen de solvencia de las diferentes compañías, y las fechas de registro de cada una, entre otras, están disponibles en la página web de la Superintendencia de Seguros, www.sudeseg.gov.ve.
Estas herramientas permiten analizar si las empresas elegidas como posibles candidatas para asignarles el manejo de pólizas reúnen los méritos para que se negocie con ellas. No obstante, no puede dejarse a un lado que cada compañía maneja diferentes condiciones en los contratos de las pólizas (condicionantes). Por lo tanto, es fundamental recabar información acerca de las que despiertan interés y analizar cuál de ellas se ajusta a los requerimientos. Entonces, el interesado podrá sentarse a negociar con la compañía. 

En este sentido, las empresas serán más abiertas a considerar sus peticiones si logra reunir a varias personas, su grupo familiar, por ejemplo. A mayor volumen, mejores condiciones.

Publicado en Diario El Nacional. 

Jueves 17 de octubre de 2002. 

Suplemento Especial El Color del Dinero, página 4. 

Por Eleonora Alfonso. 

http://www.el-nacional.com/l&f/ediciones/2002/10/17/pF4s1.htm

Conclusión
Toda persona que conforman la sociedad, se relacionan entre si, y a su vez adquiriendo responsabilidades  y obligaciones, morales unas, legales otras, las cuales le han puesto en contacto directo con las compañías aseguradoras,  riesgo que a tratado por  todos lo medios existentes de evitar o mitigar sus consecuencias perjudiciales….

El hecho de realizar un contrato con una compañía aseguradora  no exime al contratante de tomar las precauciones necesarias para evitar el daño, y es  recomendable para adaptar las condiciones del mismo a las circunstancias reales de cada momento.
Finalmente podríamos decir que con estas compañías aseguradoras tenemos un instrumento probatorio por excelencia del contrato entre el asegurado y el asegurador, y sobre todo se  aconsejable antes de realizarlo leer todas las cláusulas contenidas en el mismo, para tener una información completa de sus términos y condiciones. Ya que en el mismo se reflejan las normas que de forma general, particular o especial regulan la relación contractual  entre el asegurador y el asegurado.
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